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Resumen. El presente artículo tiene por objetivo analizar la relación entre derecho y cultura 
para analizarla desde la realidad constitucional mexicana, en particular, lo concerniente al artí-
culo 2. Para este propósito se realiza un estudio multidisciplinar en el que se presenta la cien-
cia jurídica y la filosofía para comprender la naturaleza de cada uno de estos dos conceptos 
y así comprender el porqué del vínculo que se da entre ellos. En tanto la composición social 
del presente es plural es imprescindible preparar los recursos jurídicos con los que contamos 
para coordinar las relaciones entre la sociedad civil y el Estado. Finalmente, la aspiración de 
este trabajo es dar luz acerca de la importancia de la cultura como un elemento del derecho 
constitucional. 

Palabras clave: Derecho, sociedad civil, Estado, cultura, Constitución, individuo, derechos 
humanos, multiculturalismo. 

Abstract. The objective of this article is to analyze the relationship between law and culture in 
order to analyze it from the Mexican constitutional reality, in particular, with regard to article 2. 
For this purpose, a multidisciplinary study is carried out in which legal science and philosophy 
are presented to understand the nature of each of these two concepts and therefore, unders-
tand the reason for the link between them. As the social composition of the present is plural, it 
is essential to prepare the legal resources we have to coordinate relations between civil society 
and the State. Finally, the aspiration of this work is to shed light on the importance of culture as 
an element of constitutional law.

Key words: Law, civil society, State, culture, Constitution, individual, human rights, multicultu-
ralism. 
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INTRODUCCIÓN 

El ámbito de acción del derecho es amplio 
y diverso, sus límites son los límites del ser 
humano, en tanto su actividad gira en torno 
al ser y quehacer de este, y “se descubre y 
se lee en la realidad cósmica y social y se 
traduce en reglas” (Grossi, 2003, pág. 17). 
No hay espacio de la vida privada o públi-
ca donde no tenga cabida u oportunidad de 
influir. También regula la relación entre la 
sociedad civil y el Estado. Sin embargo, el 
modo de operar de los individuos es comple-
ja y requiere de estructuras abstractas que 
coadyuven a mantener el orden y la unidad 
de una comunidad distribuyendo el poder y la 
autoridad entre los miembros de esta, siem-
pre con el propósito de protegerlos. Es por 
ello, que, es una tarea inacabada el analizar 
los fundamentos del derecho al entender que 
la realidad esta en un constante devenir y 
requiere de la atención necesaria para com-
prender el presente.

La cultura es uno de los elementos constitu-
tivos de la vida humana que configura nues-
tra praxis, moral y valores, “con sus propios 
criterios sobre lo razonable y valioso” (Villo-
ro, 2013, pág. 186). Señala una cosmovisión 
y un modelo de ser de los individuos. Al ser 
el resultado de nuestra propia humanidad, el 
derecho debe garantizar que como sociedad 
tengamos la oportunidad de desarrollarnos li-
bremente de acuerdo con nuestra propia for-
ma de ser, es decir, nuestra cultura. No obs-
tante, la dificultad radica en la pluralidad de 
culturas que surgen entre los diferentes gru-
pos sociales, sin acotarlo en las diferencias 
culturales entre naciones, sino entendiendo 
que dentro de un mismo territorio también hay 

diversas culturas, pero cada una valiosa, úni-
ca y original en sí misma. 

El propósito del presente escrito gira en tor-
no a la relación entre el derecho y la cultu-
ra. Una reflexión iusfilosófica que ayude a 
comprender el valor de la cultura en la vida 
y la importancia de protegerlo desde la esfe-
ra jurídica al ser un elemento que contribuye 
al desarrollo y progreso de la sociedad, un 
“factor para disminuir ciertas desigualdades; 
y como uno de los objetivos en una sociedad 
moderna” (Dorantes Díaz, 2013, pág. 851). 
De igual manera, se analiza el artículo 2 de la 
Constitución Mexicana, el cual está dedica-
do a la protección de los pueblos indígenas, 
quienes poseen una cultura propia y original, 
escudriñando el significado de cultura, su al-
cance y objetivo. 

LA FUNCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

La Constitución es el principal documento de 
una nación porque a través de ella se formali-
za el proyecto de cualquier comunidad política 
que ha decidido unirse en un mismo propósi-
to. En dicho escrito se plasma el espíritu del 
pueblo, los valores y aspiraciones de aquellos 
que sumaron su voluntad hacia un objetivo. 
De igual manera, incluye entre sus líneas los 
principios rectores que regulan la vida pública 
y privada. Así, la Constitución “no es una ley 
como otra cualquiera, sino la ley fundamental 
del país” (Lasalle, 2013, pág. 57), tomando en 
cuenta que en ella subyace los principios de 
justicia y libertad, causa del pacto entre los 
individuos, y que dan origen y sustento a las 
leyes, normas y reglamentos que tienen por 
objetivo regular la vida de la sociedad y su 
relación con el Estado. Producto de la racio-
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nalidad humana, la Constitución es la cumbre 
más alta en el ámbito jurídico.

En la actualidad, la Constitución no se redu-
ce a presentar un modelo de “organización 
política” (Aguilera Portales, Teoría política 
del Estado Constitucional, 2011, pág. 56), es 
un acuerdo general y un proyecto social en 
el que se determina una moral y un sistema 
axiológico, en el cual se propone un paradig-
ma antropológico y ciudadano. No obstante, 
cabe hacer el apunte que la Constitución no 
es “orden permanente y estático de la vida 
estatal frente al devenir político” (García Pe-
layo, 1984, pág. 81), porque es contrario a “su 
carácter dinámico” (García Pelayo, 1984, pág. 
80). Al menos desde una perspectiva socio-ju-
rídica requiere de un replanteamiento en la 
medida que la sociedad se encuentra en un 
permanente devenir, las cosmovisiones van 
cambiando, mientras que surgen nuevos pa-
radigmas. Por tal razón, es menester apreciar 
a la Constitución como un ente en movimien-
to, para que pueda actualizarse respecto a las 
necesidades sociales y políticas del presente 
tiempo. Un texto que se mueve hacia la actua-
lización y relectura de sus propios fundamen-
tos en aras de revitalizar su estructura que la 
sostiene.

Una de las principales funciones de la Consti-
tución, desde la perspectiva de Rudolf Smend, 
en palabras de García Pelayo (1984, p. 82), es 
la “integración”, la cual se refiere a la “unidad 
dialéctica de individuo y colectividad, así como 
la esfera supraempírica, valorativa, de sentido 
ideal, con la esfera empírica de realización de 
aquel territorio del sentido y de los valores, 
unidad que forma la esencia del Estado” (Gar-
cía Pelayo, 1984, pág. 82). La Constitución, 

en una visión tradicional, sólo se entendía 
como orden normativo, pero en la actualidad, 
es sumamente necesario comprender la fun-
ción Constitucional de integración, más allá 
del pacto social rousseauniano, que se limita-
ba a proponer un acuerdo político, ahora, es 
necesario acercar a la Carta Magna hacia un 
proyecto que permita a los individuos cohabi-
tar en un mismo territorio, con sus diferentes 
formas de pensar y vivir, sin que esto lesione 
el tejido social ni político. Por lo que se requie-
re un documento jurídico que fortalezca a la 
sociedad, que favorezca la colaboración, la 
solidaridad y el respeto mutuo entre los indivi-
duos. Finalmente, la Constitución funge como 
una red que sostiene la vida pública a través 
de un pacto jurídico y político. 

No obstante, la Constitución por sí misma no 
puede cumplir con ese propósito de integrar 
a la sociedad, requiere de otro elemento que 
muestre el camino hacia este objetivo, es así, 
que los derechos humanos son el elemento 
clave para cumplir con el propósito de integrar 
a la sociedad, es el horizonte que determina 
las directrices para satisfacer las necesidades 
sociales que van más allá de garantizar los 
satisfactores básicos y regular las interaccio-
nes entre los distintos actores sociales, “re-
presentan un instrumento idóneo y pertinente 
para evitar cualquier tipo de atropello, vulnera-
ción o catástrofe contra la vida humana, sobre 
todo de los sectores más débiles y frágiles de 
nuestra sociedad” (Aguilera Portales, Teoría 
política del Estado Constitucional, 2011, pág. 
99). No obstante, es necesario recordar que 
la composición de las sociedades contempo-
ráneas no es homogénea, sino que en ella 
radican una amplia diversidad de idiosincra-
sias y tradiciones que surgen en el seno de 
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las distintas comunidades y que permanecen 
a lo largo del tiempo. Los derechos humanos 
se convierten en el mínimo de derechos para 
asegurar la inclusión, el respeto y la toleran-
cia, como tres factores determinantes para 
conservar la paz y el orden social. Y construir 
una sociedad civil en la que participen todas 
las visiones e ideas. Pensar estos principios 
desde la pluralidad epistemológica es la asig-
natura pendiente en el constitucionalismo 
contemporáneo. Advertir que la sociedad no 
persigue una dirección sentido único, sino que 
hay multiplicidad de intereses y fines en cada 
persona, que debe considerarse para inter-
pretar y aplicar los derechos. El derecho a la 
cultura es inaplazable en el mundo multicultu-
ral y globalizado. Es tiempo de repensar nues-
tro papel en la vida social en la diversidad de 
pensamiento, de creencias y origen y com-
prender que el ser humano “se descubre en 
las condiciones del hacer” (Nicol, 2013, pág. 
41). Si bien, somos una misma especie, en 
nuestra operación encontramos matices que 
nos distinguen y que nos hacen originales. 
El movimiento natural de la sociedad y el de-
sarrollo de las ideas exige que el derecho se 
actualice permanentemente y que someta a 
escrutinio los principios que lo sostiene y que 
le dotan de legitimidad para hacer frente a las 
diversas problemáticas que el mundo contem-
poráneo presenta. Es por ello, que, la teoría 
constitucional debe estar abierta a atender a 
la razón pública, donde “los ciudadanos han 
de conducir sus discusiones fundamentales 
en el marco de lo que cada cual considera 
una concepción política de la justicia fundada 
en valores que los demás puedan razonable-
mente suscribir y que cada cual está dispues-
to, en buena fe, a defender tal concepción así 
entendida” (Rawls, 2015, pág. 216). Un diálo-

go entre la ciencia jurídica y la sociedad que 
permita conducir los objetivos, los fines y las 
preocupaciones en los dos ámbitos. Enten-
diendo que la interacción de los dos permite 
la construcción de un mundo mejor para el in-
dividuo. 

Resulta inevitable el surgimiento de las dife-
rentes percepciones sobre el mundo, pero es 
necesario reconocer que es parte de la natu-
raleza humana, que se origina por su capa-
cidad racional, la cual le permite ahondar en 
varios aspectos del entorno en el que se cir-
cunscribe a su propia existencia, y también le 
permite reflexionar sobre su propio quehacer. 
Así, la teoría constitucional contemporánea 
debe considerar la complejidad humana, su 
variabilidad y sus operaciones. Sí el ser hu-
mano es un ser que encausa su voluntad en 
diferentes direcciones, el derecho debe aten-
der a esa particularidad de la persona. Esto 
no debe confundirse con normas y reglamen-
tos permisibles en cualquier sentido, pero es 
necesario construir un derecho que armonice 
con las necesidades humanas. De ahí, la im-
portancia de defender un derecho a la cultura.
 
LA DELIMITACIÓN EPISTEMOLÓGICA 
DEL CONCEPTO CULTURA

En el presente, es claro que la concepción 
actual de los sistemas jurídicos ha superado 
la visión del normativismo jurídico, la esfera 
del derecho actual no sólo se limita a la in-
terpretación legalista de las leyes, sino busca 
los fundamentos de su quehacer en cuestio-
nes extrajurídicas que le dotan de legalidad y 
legitimidad. Porque la razón jurídica no es su-
ficiente para atender las necesidades huma-
nas, en tanto el ser humano es un ente com-
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plejo e indefinido, un ser de posibilidades a lo 
largo de su existencia. El giro que el Derecho 
ha tomado en las últimas décadas surge gra-
cias a una concepción humanista sobre este 
saber, dándole un propósito nuevo a la Cons-
titución, las leyes y las normas. El derecho se 
debe al ser humano, y no en sentido opuesto. 
Este importante giro da un nuevo significado 
al quehacer jurídico, permitiendo hacer nue-
vas lecturas a la teoría. Por otra parte, en el 
ámbito de lo político, en lo que concierne a la 
democracia, también es un agente que permi-
te renovar el abordaje conceptual que se hace 
al derecho, porque en ella reside “la construc-
ción conflictiva del orden social. Si el futuro no 
está predeterminado por alguna Providencia, 
si la definición de la mejor vida posible es una 
constante tarea de la convivencia humana” 
(Lechner, 2014, pág. 34) de la ciudadanía y el 
Estado. Por consiguiente, debe buscar en sí 
mismo los principios y valores que guiarán el 
pacto social, pero en ese buscar surge el con-
flicto por las diferencias que se dan entre los 
individuos por su pensar, su creer o su vivir. 
De ahí la labor del derecho de permitir a las 
sociedades continuar en medio de tensiones 
y desacuerdos. De fungir como un elemento 
integrador en un mundo cada día más atomi-
zado por las diferencias sociales, étnicas o re-
ligiosas, entre otras más. 

La modernidad se caracteriza por rechazar un 
horizonte que le de seguridad al propio ser hu-
mano y niega categóricamente la existencia 
de un ente metafísico para justificar la idea de 
dignidad humana para fundamentar los Dere-
chos Humanos, y “trata de estabilizarse desde 
la única autoridad que le queda, que es, pre-
cisamente, la de la razón” (Habermas, 2011, 
pág. 406). Por consiguiente, la razón del dere-

cho subyace estrictamente en una categoría 
humana. La naturaleza humana es suficiente 
para dotarle de valor, reconocimiento e inclu-
sión. No necesita de explicaciones fuera de su 
persona, sino por su mera razón, es capaz de 
determinar el curso que tomará su vida mis-
ma. Pero, en esa búsqueda de propósito, el 
individuo, en comunidad, desarrolló diferentes 
elementos que le permiten relacionarse con 
su entorno y con sus semejantes. Como he-
mos visto, el derecho, es uno de ellos, mas no 
el único. La cultura, es otro elemento capital 
en el desarrollo de las personas y las socieda-
des. Es a través de ella que reflexiona sobre 
su entorno y configura sus relaciones con los 
otros. En ella se depositan los principios, valo-
res y fines que un grupo de personas defiende 
como una aspiración para construir, de acuer-
do con ellos, una mejor sociedad. La cultura, 
como elemento humano, debe ser conside-
rado dentro las reflexiones constitucionales 
dado que concierne al individuo en su vida 
diaria, pero esto no lo exenta de dificultades 
porque existen una gran diversidad de cultu-
ras que dan por resultado diferentes formas 
de vida social, que en algunas ocasiones pue-
den contraponerse con otras culturas o entran 
en conflicto con la misma Constitución. 

Por lo que concierne en este caso en particu-
lar, es importante responder a las siguientes 
cuestiones para continuar. ¿Qué es la cultu-
ra? ¿Por qué el derecho a la cultura? ¿Qué 
es el multiculturalismo? Así, surge el siguiente 
cuestionamiento ¿Qué sería el derecho si no 
considerara la vida humana y su existencia 
para establecer el orden normativo jurídico 
que sostiene y conduce a la sociedad? Si el 
derecho es una prerrogativa que protege y 
vigila los elementos constitutivos de la vida 
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humana para su plena realización entonces 
es necesario dar respuesta a la siguiente pre-
gunta: ¿Cuáles son los elementos constituti-
vos de la existencia humana? Sin duda algu-
na, la Cultura es uno de estos que forma parte 
de las personas y de la sociedad. Mas ¿qué 
la hace tan importante para que sea necesa-
ria protegerla como un derecho? La existencia 
humana es ambigua en su propio sentido. El 
individuo es un ser que se sostiene de dife-
rentes formas en el devenir diario. La cultura, 
un elemento imprescindible, que forma par-
te de ser del humano, intrínseca a su propia 
existencia. Cultural “no es solo el conjunto de 
bienes a disfrutar (patrimonio cultural), sino, 
sobre todo, el derecho personal y grupal a ser, 
existir con otros” (Fernandez-Soria, 2020) 

HUMANIDAD, CULTURA Y TIEMPO

El individuo, vulnerable y contingente, frente 
a las fuerzas de la naturaleza, viene al mundo 
desprovisto de los elementos necesarios para 
dar la cara a las violentas intempestivas de la 
naturaleza. A diferencia de los demás anima-
les, su forma de ser no está adaptada para 
vencer los obstáculos de su medio. Necesi-
ta de los otros para asegurar su propia sub-
sistencia y de su misma razón para resolver 
las problemáticas que se le presentan diaria-
mente. La humanidad, consciente de su na-
turaleza, desarrolló a lo largo del tiempo los 
mecanismos que le permitieron hacer frente 
a estas dificultades. La sociedad y el Estado 
son claros ejemplos de cómo el individuo trató 
de superar sus propias deficiencias. 

De tal manera, es así la forma en que nace la 
cultura, como una vía que le permite a la per-
sona interactuar en el medio que se circuns-

cribe, que le dota de seguridad y tranquilidad 
frente a su frágil condición, pero que también 
responde a su propia necesidad de comunicar-
se y crearse a sí mismo (Nicol, 2013, pág. 20). 
La cultura surge “cuando el movimiento crea-
dor de la vida engendra ciertas estructuras en 
la que encuentran expresión, en concreto, las 
formas de su consumación y manifestación” 
(Simmel, 2017, pág. 315) Así, la naturaleza 
humana no puede acotarse ni reducirse a un 
mero mecanicismo simplista, sino en su propia 
esencia hay una capacidad creadora y nece-
sidad de alimentar esa potencialidad humana. 
Por lo cual, la cultura es una manifestación 
de su propia existencia, una estructura que lo 
sostiene en su devenir y un “cultivo de las ap-
titudes propias del ser humano” (Aguilera Por-
tales, Multiculturalismo, derechos humanos y 
ciudadanía cosmopolita, 2006, pág. 10). Ella 
le asiste al individuo a superar los peligros 
propios del ecosistema y ordenar su existen-
cia por medio de costumbres y tradiciones 
tales como el “lenguaje mítico, signos orales 
y gestuales de que se compone el ritual, re-
glas matrimoniales, sistemas de parentesco, 
leyes consuetudinarias, ciertas modalidades 
de intercambios económicos” (Lévi-Strauss, 
2013, pág. 15). Cada uno de los anteriores le 
da un sentido a la vida misma y un propósito 
a la existencia humana, porque conducen a 
la persona a la realización del significado que 
determinó con los otros, la sociedad o la co-
munidad. Porque el hombre “se conoce por lo 
que hace” (Nicol, 2013, pág. 41), es decir, la 
cultura, es diseñada por la cosmovisión, que a 
su vez proporciona una idiosincrasia, una mo-
ral y valores que establecen el camino a se-
guir de cualquier grupo que viva en sociedad 
por común acuerdo. El ser humano se reali-
za en su accionar como hombre y como ser, 
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descubriéndose en cada elección y acción. Y 
por ello es tan importante una “cultura viva, 
la cultura en la que se puede intervenir, que 
puede ser reelaborada, integrada en nuevos 
formatos o estéticas” (Rowan, 2016, pág. 52)
Una vez realizada la argumentación sobre lo 
que significa el concepto cultura, es pertinente 
cuestionarse si es correcto hablar de una cul-
tura o de culturas. En lo que respecta al térmi-
no en singular, es adecuado cuando se refiere 
a una característica o manifestación del ser 
humano. Pero cuando se refiere a señalar la 
cultura como manifestación lo apropiado es 
hablar de culturas. Esto significa que no hay 
una expresión humana única, hay multiplici-
dad de ellas, en tanto ningún ser humano per-
cibe el mundo de la misma forma que lo hace 
el otro y sus expresiones variarán según cada 
sujeto. Las culturas no son expresiones linea-
les y unívocas, son manifestaciones de la plu-
ralidad humana, son producto de la fuerza de 
los individuos. En otras palabras, la cultura es 
un sistema de conocimientos sociales que se 
van desarrollando en el devenir de la existen-
cia humana, dotando seguridad al ser huma-
no y proveyéndole de un propósito personal. 

El ser humano “no posee un entorno natural, 
sino que debe construir el mundo que le es 
adecuado. El mundo adecuado al hombre 
es el mundo cultural” (Sobrevilla, 2006, pág. 
102). Por lo tanto, el ser humano es el único 
ser vivo que posee esa capacidad creadora 
y transformadora que le caracteriza y distin-
gue de las otras especies. La cultura es una 
evidencia de esta potencia humana y fuerza 
creativa. En ella plasma una necesidad cons-
tante de búsqueda de sí mismo y de su fina-
lidad en el mundo en el que se circunscribe. 
Para sí mismo, un ente misterioso, un ser sin 

respuesta sobre su propia existencia, por lo 
cual, no tiene más remedio que buscar en el 
exterior su ser. Por eso, “el mundo cultural es 
el mundo de las normas y de las esferas de 
sentido” (Sobrevilla, 2006, pág. 102). Es decir, 
la cultura es moral y teleología, y a pesar de 
que en repetidas ocasiones este concepto se 
vincula con lo social, en su realización es indi-
vidual completamente, pero se completa en la 
interacción con los otros. 

A través de la cultura, el ser humano conser-
va su forma específica de ser y su modo de 
operar en la realidad. Poseedor de una “vo-
luntad consciente y la razón” (Jaeger, 2012, 
pág. 3) que le permite crear las condiciones 
necesarias para su desarrollo como individuo 
y miembro de una comunidad, testimonio de 
su capacidad creadora y su “fuerza vital” (Jae-
ger, 2012, pág. 3), en tanto ser humano. No 
obstante, si bien la cultura se entiende como 
un proceso social, es decir, que se genera en 
la interacción con los otros, al menos desde la 
perspectiva de la antropología filosófica, esta 
se entiende como un proceso individual en la 
compleja red social a la que pertenece. La cul-
tura, producto de la misma humanidad del in-
dividuo, es la construcción de un camino mo-
ral, axiológico y epistémico que determina el 
horizonte paradigmático a seguir. Un sendero 
en la inconmensurable realidad que angustia 
su razón y perturba su existencia. 

Como anteriormente se mencionó, la cultura 
es la manifestación de la humanidad misma 
de cada individuo, la cual se expresa en la co-
lectividad, es decir, en la esfera pública, por-
que ella no se oculta y “puede verlo y oírlo 
todo el mundo y tiene la más alta publicidad 
posible” (Arendt, 2014, pág. 71). Sus manifes-
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taciones se expresan en el exterior para ser 
reconocidas por el mismo autor de esas ex-
presiones, pero también para que el otro se 
reconozca a sí mismo y se identifique con el 
otro que no es él mismo. La cultura nunca es 
propiedad de nadie ni tiene exclusividad, sino 
pertenece a lo público “en cuanto es común a 
todos nosotros y diferenciado de nuestro lu-
gar desposeído privadamente en él” (Arendt, 
2014, pág. 73). Sin autor, surge de manera es-
pontánea en la sociedad y, sin origen definido, 
es el resultado de los cambios de paradigma 
que sufren las comunidades.

El ser humano es un ser complejo, que desa-
rrolla su personalidad en diferentes dimensio-
nes para lograr alcanzar su plenitud en medio 
de las circunstancias que le aquejan y le an-
gustian. Es necesario entenderlo en la com-
plejidad para comprender su operación e indi-
vidualidad. Pero, surge la siguiente pregunta 
a colación de las ideas antes presentadas, ¿la 
cultura es tan importante que debe ser prote-
gida por un derecho? Desde una perspectiva 
jurídica, sin duda alguna, es una pregunta le-
gítima y necesaria para continuar con la pre-
sente investigación. 

FUNCIÓN DEL DERECHO 

En el presente, el derecho se concibe como 
“patrimonio jurídico de sus titulares, indepen-
dientemente de la ley” (Zagrebelsky, El Dere-
cho Dúctil, 2013, pág. 51), una herencia que 
le corresponde a todos los individuos, el cual 
tiene vida propia por lo que no depende de 
ningún poder político para asegurar su propia 
existencia ni del consenso. Es en sí mismo un 
derecho que se le reconoce y otorga al indivi-
duo en su calidad de persona. Mientras que 

la ley “expresa los intereses, las intenciones, 
los programas de los grupos políticos mayori-
tarios” (Zagrebelsky, El Derecho Dúctil, 2013, 
pág. 51), es decir, es el resultado de la sobe-
ranía popular que se realiza a través del parla-
mento o congreso. En el derecho se siembran 
los principios y valores que conducen la vida 
de los individuos en todos los ámbitos. Es a 
través del derecho que se concede la legitimi-
dad de las leyes. 

La noción del derecho está vinculada a los 
principios, una concepción extrajurídica que le 
da el fundamento epistemológico para cumplir 
con su propósito. Así, el principio es el “mé-
dium a través del cual el mundo de los valores 
entra en el jurídico y el mundo jurídico se abre 
a los valores” (Zagrebelsky, La ley y su justi-
cia. Tres capítulos de justicia constitucional., 
2014, pág. 191), una forma de vincular el de-
recho constitucional con la sociedad, quienes 
establecen los valores que persiguen. En el 
caso particular de la Constitución Mexicana, 
el principio que conduce toda la argumenta-
ción e interpretación jurídica del texto es el 
conocido principio pro homine, “una norma ju-
rídica que contiene un criterio de eficacia de 
los derechos humanos -de todos los derechos 
(incluso colectivos, y no sólo liberales)- que 
irradian integralmente a ordenamiento jurídico 
y vincula a los operadores jurídicos a aplicar 
la norma o elegir la interpretación más protec-
tora” (Silva García & Gómez Sámano, 2015, 
pág. 701). De tal manera, ¿acaso la cultura no 
merece ser protegida por el derecho en tanto 
es parte fundamental de la vida humana, sin 
la cual, el individuo perdería la oportunidad de 
desarrollarse plenamente como persona? Si 
bien, el derecho está organizado por princi-
pios, y en el principio de los principios está el 
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principio pro homine, es capital proteger todo 
lo que el ser humano significa y realiza en su 
devenir, por lo que la cultura, parte esencial 
de la vida humana, merece ser salvaguardada 
por un derecho, en tanto atiende a la humani-
dad misma. 

Proteger la humanidad de las personas se 
volvió una tarea de gran relevancia en el siglo 
XX, después de los terribles acontecimientos 
de la primera y, sobre todo, de la segunda 
guerra mundial. El derecho tomó una nueva 
dirección y era necesario que se dedicara ex-
clusivamente a salvaguardar al individuo. Por 
tal razón, hoy no sólo se habla de derechos, 
sino de derechos humanos. Una categoría ju-
rídica que dedica todo su esfuerzo por garan-
tizar el bienestar de la persona, en tanto su 
humanidad le hace digno de ser protegido. Y 
que más humano que la cultura misma, expre-
sión de su potencialidad racional, creativa y 
volitiva. Por lo cual, el derecho a la cultura es 
pertinente en la medida que debe ser garan-
tizado para que cada individuo use y disfrute 
de la cultura que él mismo eligió en su uso 
racional y libertario de su ser. 

Por otra parte, los derechos son “instrumentos 
para la realización de intereses individuales” 
(Zagrebelsky, El Derecho Dúctil, 2013, pág. 
85), es decir, garantiza el pleno ejercicio del 
uso de la voluntad. Así, la cultura, que es par-
te de la expresión humana, es una manifes-
tación de la voluntad de la persona que de-
cidió formar parte de cierto grupo social, que 
le caracteriza por su propia idiosincrasia. Es 
un medio para la realización personal de cada 
individuo, según su deseo y voluntad, en su 
libertad. Sin la nueva concepción del derecho, 
en lugar del viejo paradigma de la ley, la va-

loración de la cultura en el ámbito jurídico no 
sería posible por su misma complejidad y am-
bigüedad; en cambio, en esta renovada lectu-
ra del derecho, como principio, permite consi-
derar aquellos elementos que a primera vista 
no son necesarios reconocer ni mucho menos 
proteger. Sin olvidar que el derecho “es una 
realidad compleja susceptible de abordarse 
desde distintas perspectivas porque presen-
ta diferentes dimensiones: formal, lingüística, 
historiográfica, antropológica, estética, etc.” 
(García Cívico, 2018) Por lo que no es posible 
limitar su estudio a un solo saber, pero hay 
que abordarlo desde diversas ópticas que for-
talezcan su corpus. 

El derecho a la cultura es fundamental en las 
sociedades democráticas del presente siglo. 
Un elemento vital en el desarrollo de cada 
persona, que atiende la esfera moral, axioló-
gica y política de los individuos, por lo cual, su 
importancia y valor no son puestas en duda. 
Sin embargo, como en capítulos anteriores 
se menciona, hoy sería equivocado hablar 
de una sola cultura, sino hay multiplicidad de 
ellas en la medida que el ser humano percibe 
el mundo de diferentes formas y que llevan 
a establecer una diversidad de maneras para 
relacionar con la realidad. El reto del derecho 
en la actualidad radica en garantizar la posi-
bilidad de que cada uno pueda disfrutar de su 
propia cultura sin atentar con la unidad social 
de las comunidades o naciones. 

¿QUÉ ES EL MULTICULTURALISMO?

Pensar que la sociedad es un grupo de perso-
nas que comparten un mismo origen e historia 
da por resultado negar la diversidad de gru-
pos sociales que coexisten en un mismo terri-
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torio. Las naciones contemporáneas surgen a 
partir de esa interacción entre grupos distintos 
que sumaron esfuerzos y voluntades para re-
conocerse como un pueblo y “constituye un 
consenso afirmar que los Estados modernos 
de la región emergen de un proyecto comu-
nitario a partir de la existencia de sociedades 
prenacionales” (Loza, 2016, pág. 153). Gru-
pos que permanecen presente hasta el día de 
hoy, pero que a lo largo de su historia se rela-
cionaron con otros de manera voluntaria o por 
medio de la fuerza. 

Ninguna nación está exenta que dentro de sus 
fronteras convivan diariamente diversos gru-
pos sociales diferenciados por etnia, identidad 
y cultura. Es un hecho natural en la vida de 
cualquier Estado la pluralidad y diversidad de 
personas, pero no siempre fue aceptado, la 
xenofobia, el racismo o la discriminación por 
diferentes razones son actitudes que nacen 
a partir del rechazo entre los individuos por 
motivos de origen étnico, social o económico, 
que se materializa a través de sistemas cultu-
rales, políticos y sociales que limitan la inte-
racción entre las personas. En nuestros días, 
existe un esfuerzo considerable por erradicar 
estas prácticas en distintos ámbitos y cons-
truir un puente que permita la comunicación 
y la convivencia ante las múltiples formas 
de pensamiento y vida que hoy vemos en el 
ámbito público. En la que todas las personas 
sean capaces de desarrollarse sin el menos-
cabo de su identidad cultural. 

El multiculturalismo “significa la existencia de 
muchas comunidades en una comunidad ma-
yor. También se les llama naciones, pueblos o 
etnias. Por supuesto que algunas de ellas son 
minorías” (Beuchot, 2013, pág. 14). Y algunos 

Estados reconocen su composición sociocul-
tural diversa, aunque estos grupos no sean 
tan numerosos en sus integrantes, es capital 
considerarlas dentro del proyecto nacional 
para garantizar la igualdad de oportunidades, 
establecer los mecanismos para asegurar su 
existencia como grupo social y conservar el 
patrimonio intangible que es su riqueza cultu-
ral y tradición. No obstante, el Estado Cons-
titucional “se enfrenta a la problemática de 
cómo hacer frente a la diversidad cultural para 
procurar unos mínimos comunes de conviven-
cia política” (Aguilera Portales, Políticas del 
multiculturalismo, inmigración y derechos di-
ferenciales en el nuevo contexto global, 2015, 
pág. 34) para mantener la gobernabilidad y no 
comprometer el orden público en tiempos en 
que la diversidad y la pluralidad abundan en 
todas las esferas de la sociedad. 

El multiculturalismo enseña que “ninguna cul-
tura está sola; siempre es dada en coalición 
con otras culturas y es esto lo que le permite 
edificar” (Lévi-Strauss, 2013, pág. 333) su es-
tructura y su identidad. No es un encuentro 
pacífico, es un choque entre las cosmovisio-
nes, los sistemas axiológicos y sus institucio-
nes, pero tal conflicto permite un crecimiento 
y desarrollo al permitir una autoevaluación 
sobre los principios que rigen nuestra propia 
vida. Pero para que esto suceda, la tarea con-
siste en encontrar un puente que vincule a los 
dos mundos sin que uno absorba al otro, o, en 
el peor de los escenarios, uno de ellos desa-
parezca. 

Así, las sociedades contemporáneas deben 
transitar hacia un modelo intercultural, en la 
cual “los miembros de diferentes grupos cul-
turales se relacionan entre sí y se enriquecen 
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por medio de sus interacciones, ampliando 
sus horizontes, al grado que incluso su identi-
dad puede ser influida por creencias, normas, 
valores y prácticas de otros grupos” (Olivé, 
2014, pág. 13). Sin embargo, no hay que omi-
tir el papel del Estado en la generación de 
condiciones necesarias para que los distintos 
pueblos puedan convivir e intercambiar expe-
riencias, y, por otra parte, establecer los me-
dios suficientes cuando entre los dos modelos 
haya ruptura o disensión. Y es en el ámbito 
jurídico en el que se encuentra un proyecto de 
integración, valores y paz entre las personas.
Finalmente, a partir de estos escenarios que 
se presencian hoy en día, debe replantearse 
el concepto de ciudadano, no solamente en 
la antigua acepción política de nacionalidad, 
sino debe conducirse hacia un nuevo hori-
zonte plural y abierto que permita construir un 
nuevo espacio público. Si bien el multicultura-
lismo “está un paso más allá de las culturas, 
él mismo no es una cultura sino una especie 
de teoría, de descripción de nuestra realidad 
o un modelo para generar políticas culturales” 
(Alcalá Campos, 2015, pág. 66). Y generar 
ambientes de relaciones sociales armoniosas 
entre las personas a partir de un derecho que 
comprenda la pluralidad social que tenemos 
hoy en día. 

EL DERECHO A LA CULTURA EN EL 
ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN 
MEXICANA  

El reconocimiento de la composición social 
es condición indispensable en la actualidad 
para mantener la vigencia de la Constitución, 
ella no puede estar alejada de la realidad y 
solamente disertar desde el idealismo jurídi-
co y político. Al contrario, es su deber escu-

char y analizar el devenir de los movimientos 
sociales para cumplir con su propósito y re-
pensar su quehacer desde esta perspectiva. 
Durante los años noventa, se levantó en ar-
mas el Ejercito Zapatista de Liberación Na-
cional exigiendo reconocimiento, respeto y 
dignidad para las comunidades indígenas en 
nuestro país. Víctimas de violencia y discri-
minación durante el período de la conquista y 
en el México independiente, se organizaron y 
alzaron la voz para mejorar sus condiciones 
de vida, pero fueron más allá de un cambio 
en la cultura, esto requería una transforma-
ción a nivel constitucional que se consumó 
en el año 2001. En consecuencia, el artículo 
2 se modificó y se incluyó las siguientes pa-
labras: “que la Nación tiene una composición 
pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas” (Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 2022). Lejos 
de pensar este movimiento zapatista en un 
tono separatista lo que simbolizaba era la 
unión y la integración en la diversidad y plu-
ralidad de ideas, de idiosincrasias y culturas 
de los pueblos indígenas, o como algunos 
llaman, pueblos originarios. Dándose el cam-
bio “principalmente en tres temas torales: i) 
derecho a la identidad, ii) derecho a la libre 
determinación; iii) derecho a la autonomía” 
(Gutiérrez Hernández, 2019), dejando de 
lado el tema del derecho a la cultura. 

En nuestros días, “en México existen 23.2 
millones de personas de tres años y más que 
se autoidentifican como indígenas, lo que 
equivale a 19.4 % de la población total de 
ese rango de edad.” (Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática , 2022) 
Y cada uno de ellos requiere seguridad ju-
rídica, protección de su patrimonio cultural 
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y garantía a sus formas de vida. El recono-
cimiento constitucional es un acuerdo de 
convivencia social, basada en la libertad y la 
tolerancia. Sin embargo, dentro de este uni-
verso de personas, cada una forma parte de 
diferentes grupos diferenciado por su lengua, 
costumbres e idiosincrasias. Por lo que es in-
dispensable la “apertura a un diálogo inter-
cultural” (González Kazén, 2020).

Pero, siguiendo con la línea presentada a lo 
largo de este artículo, ¿cuál es el significado 
de cultura para el artículo 2 de la Constitución 
mexicana? De manera sucinta, el artículo 2, 
en el inciso A, fracción IV, menciona que tie-
nen derecho a “preservar y enriquecer sus 
lenguas, conocimientos y todos los elemen-
tos que constituyan su cultura e identidad.” 
(Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2022) Sin embargo, este breve 
apartado no dimensiona el valor y la importan-
cia de la cultura en la vida de los pueblos in-
dígenas. Limitando el papel de la cultura sólo 
a sus propios idiomas y dejando de manera 
abierta e imprecisa el significado de cultura. 
Aunque se mencione repetidamente durante 
todo este artículo 2 el concepto cultura, es ne-
cesario delimitarlo para no generar una con-
fusión con el otro significado que se le da a 
este concepto como manifestación artística 
como se menciona en el artículo 4 de la mis-
ma Constitución. 

Por otra parte, contrastando el artículo 2 de la 
Constitución con la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos indí-
genas en su artículo 11 dice lo siguiente: “Los 
pueblos indígenas tienen derecho a practicar y 
revitalizar sus tradiciones y costumbres cultura-
les. Ello incluye el derecho a mantener, proteger 

y desarrollar las manifestaciones pasadas, pre-
sentes y futuras de sus culturas, como lugares 
arqueológicos e históricos, objetos, diseños, ce-
remonias, tecnologías, artes visuales e interpre-
tativas y literaturas.” (Naciones Unidas , 2022) 
Un reconocimiento cabal a la importancia de la 
cultura en la vida de los pueblos indígenas, que 
hace falta en el texto constitucional mexicano, 
que no se limite a mencionar el concepto, sino lo 
que lo constituye la cultura como tal. Para prote-
ger de forma segura y precisa cada una de esas 
manifestaciones.

Por estas observaciones, considero que es 
necesario actualizar el texto constitucional 
con respecto a este concepto y ampliar el sig-
nificado del término cultura en su relación con 
los pueblos indígenas sustentado en la noción 
de al ser pueblos únicos y originales, cuen-
tan con un patrimonio intangible que debe 
ser salvaguardado. A través de una consulta 
indígena donde “se considera la opinión, el 
asesoramiento o la asistencia de los pueblos 
indígenas o tribales que permitan generar un 
diálogo” (Olivos Fuentes & Gómez Romo de 
Vivar, 2020) Por lo que es necesario actualizar 
este artículo tomando en cuenta a los pueblos 
originarios. Sin olvidar, que los derechos de 
los pueblos indígenas, derechos colectivos 
“son contribuciones obtenidas desde las lu-
chas, resistencias y movimientos sociales” 
(Guerrero Guerrero, 2018). 

CONCLUSIONES 

La constitución protege todos los elementos 
que conciernen a la vida social de los indivi-
duos. Tangibles e intangibles. La cultura es 
parte esencial de la humanidad, un elemento 
capital en el desarrollo de las personas y las 
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comunidades, por lo que es menester garan-
tizar su protección como parte constitutiva de 
la vida humana. La constitución no puede ig-
norar la cultura como un sistema extrajurídico 
que provee de moral, axiomas y finalidad a los 
individuos. Dejando claro que el estudio cons-
titucional requiere de una visión multidiscipli-
nar que le permita comprender su naturaleza 
y propósito como una disciplina de las cien-
cias sociales, comprendiendo que su función 
primordial es proteger a las personas. 

El desarrollo de la sociedad es complejo en 
tanto crea estructuras ambiguas para darle 
seguridad, tal como lo es la cultura. Ambigua 
en el sentido que es indefinido e inconmensu-
rable. No tiene un origen determinado. Pero 
su relación con el desarrollo personal es indu-
bitable. La cultura provee a las personas de 
un sistema que regula su vida y controla sus 
relaciones sociales, yendo más allá del orde-
namiento jurídico que se puede apreciar en la 
Constitución. Considerando que ninguna de 
las dos debe omitir a la otra. 
La naturaleza contingente de los individuos 
lo conducen a desarrollar estructuras que lo 
sostienen en su devenir en todos los ámbitos, 
desde el personal hasta el social. La cultura 
tiene como propósito desarrollar cada una 
de las potencialidades de la persona, como 
miembro de una comunidad. Pero no hay una 
cultura universal, muchas formas culturales de 
pensamiento, expresión y de actuación, cada 
una con sus propias características y matices, 
pero todos productos de la fuerza creadora y 
creativa del individuo y la sociedad, pero es 
algo inherente a nosotros mismos, algo que 
nos acompaña cada día, en cada decisión y 
acción que tomamos como personas. 

Las sociedades del presente se componen 
por una diversidad de comunidades y culturas 
quienes comparten el espacio público diaria-
mente. El Estado y la sociedad civil tienen por 
reto coordinar las relaciones entre individuos 
que piensan y actúan distinto, por lo que es 
menester ofrecer a las instituciones de recur-
sos suficientes para articular la relaciones en-
tre ambos, de ahí la importancia de actualizar 
el derecho y analizarlo a la luz del multicultu-
ralismo, entendiendo, en primer lugar, el papel 
de la cultura en el marco constitucional mexi-
cano. Entendiendo que la Constitución no es 
un marco que homogeniza a las personas, 
sino que es un medio para el desarrollo per-
sonal y colectivo de los individuos. 

Por último, el artículo 2 de la Constitución 
mexicana requiere una actualización para 
ampliar el contenido y el valor de la cultura 
en el desarrollo de la sociedad mexicana y de 
sus pueblos originarios. Comprendiendo que 
la Carta Magna integra a la sociedad y es a 
través de ella que se puede conciliar dos cos-
movisiones que surgen a partir de la tradición 
como son los pueblos indígenas y la sociedad 
civil contemporánea, identificada con la glo-
balización, el liberalismo y la realidad virtual. 
Pero que ambos pueden desarrollarse en el 
mismo espacio público, sin que esto signifique 
menoscabar su identidad y tradición. 

El devenir del derecho es incierto ante los 
cambios socioculturales que el mundo ates-
tigua, sin embargo, su finalidad continuará in-
dependientemente de las modificaciones que 
surjan a partir de la política, la economía, cul-
tura, etc. Es decir, organizar a la sociedad, y 
será cada época la que determine los matices 
con la que se conducirá este mismo. 

Guillermo Santiago Arriaga
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